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INICIA EJECUCIÓN DE CUOTAS ALIMENTARIAS ADEUDADAS.
SOLICITA EMBARGO EJECUTORIO Y PREVENTIVO

	Señor Juez:

???????.., con domicilio legal constituido en ??????.., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en representación de mis hijos????.. y

??????., con el patrocinio letrado del Dr??????? T°??.. F°??.C.P.A.C.F., C.U.I.T. N° ???????, en los autos caratulados: ???????

c?????.. s/ alimentos", (Expte. Nº ???????), a V.S. manifiesta:

Que atento a las cuotas alimentarias que el demandado adeuda, las que oportunamente fueran fijadas en la sentencia condenatoria, se

solicita que se trabe embargo ejecutorio por pesos..........($.........) sobre el automóvil que posee el demandado, marca??.., modelo??.,

patente N°??, en caso de que dentro del quinto día de intimado al pago, no lo hiciere efectivo.

Asimismo, y en virtud del reiterado incumplimiento del pago de las cuotas alimentarias ?a que el demandado había sido condenado

por V.S. en la sentencia dictada oportunamente?, y tal como lo tiene establecido en tal situación la jurisprudencia (CNCiv., Sala E,

30/11/64, LL, 118-898 (12.023-S); ídem, Sala C, 26/10/67, LL, 130-739 (17.239-S); ídem, íd., 6/12/84, Rep. JA, 1985-78, sum. 38;

ídem, íd., 23/4/93, JA, 1995-I-55; ídem, Sala B, 31/7/61, LL, 106-982 (7744-S); ídem, íd., 2/4/97, JA, 2001-IV-síntesis, sum. 48;

ídem, íd., 7/6/01, JA, 2002-III-síntesis, sum. 38; ídem, Sala K, 11/4/89, LL, 1989-E-94; ídem, Sala H, 2/11/00, LL, 2001-B-763;

ídem, Sala A, 23/9/96, JA, 1997-IV-46; ídem, Sala F, 25/6/76, ED, 74-608, sum. 227; ìdem, íd., 5/9/78, LL, 1978-D-415), solicito se

decrete el embargo preventivo sobre el inmueble sito en la calle......................N° ................ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

que ha sido probado ?mediante la contestación del oficio oportunamente librado al Registro de la Propiedad Inmueble? que

pertenece al demandado.

Que en consecuencia, se decrete el embargo preventivo solicitado, y se libre oficio al Registro de la Propiedad Inmueble de esta

ciudad, por el cual se ordene la traba esta medida cautelar sobre el inmueble precitado.

Que la medida cautelar se decrete sin dar traslado a la contraria y, por lo tanto, las actuaciones sean reservadas en Secretaría hasta

tanto se acredite la traba de la cautelar solicitada.

I. DERECHO

Fundo mi petición en lo que determina, explícitamente, el art. 550 del Código Civil y Comercial Unificado de la Nación y los arts.

499, 500, 510, 531, 538, 648 y 212, inc. 3°, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

lI. PRUEBA

?Documental.

Acompaño testimonio de la sentencia de alimentos que condenó al Sr???????.. a abonar la suma de pesos..........($......) en concepto

de cuota de alimentos............para mis hijos ??????? y ????????

Asimismo, acompaño copia de la contestación al oficio de fecha..........., por el cual el Registro de la Propiedad Inmueble de esta

ciudad informó que el demandado es propietario del inmueble sito en la calle......................N° ................ de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires. Se señala que la documentación original se encuentra a fs.........del expediente caratulado ??????? c/???????? s/

alimentos", que tramitó ante este mismo Juzgado, por lo cual, se solicita que la copia que se acompaña ?en caso de que V.S. así lo

considere? sea certificada por el Actuario.

III. PETITORIO

Por lo expuesto, a V.S. pido que:

Intime al demandado al pago de las cuotas alimentarias adeudadas.

En su caso, ordene la traba del embargo a que faculta el art. 648 del CPCCN.

Decrete la traba del embargo preventivo solicitado conforme el art. 550 del nuevo Código Civil y Comercial Unificado.

Haga lugar al pedido de libramiento del oficio al Registro de la Propiedad Inmueble de esta ciudad.

Proveer de conformidad,

Será Justicia.
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